
jíúm. Miércoles 5 de Junio de 1940 75 céntimos nímiero 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego ĉ ue los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spond rán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ál año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Caja de Recluta de León.-CircuZar. 
Administración Pr inc ipa l de Correos 

de León. —A/mncio. 
^_ Mmiií is íracif tr í Munieipa] 
%iktos de /Muntamiento*. 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
Mctos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 
Anuncio particular. , 

fioWerno civil tía la oroflncla de león 
Secretaría de Orden Público 

C I R C U L A R 
Es muy elevado el n ú m e r o de informes 

jue llegan a este Gobierno C i v i l respec
to a la existencia en esta provincia, de 
salones de baile, cuyo funcionamiento no 
na sido autorizado ni se ajusta a las dis
tintas disposiciones que regulan la mate-
l a ' ^n-fU Cünseciiencia, haciendo uso de 
rTrri jClones ^ue ten80 conferidas en 
"raen a d1sciplina y policía de costum 
Jres, he tenido a bien disponer: ' 

" O M E R Ó . - P a r a 
l a apertura de sa

lones de baile, s e r á condición indispen
sable haber obtenido previamente auto
rización de este Gobierno C i v i l , que so
l ic i ta rán los interesados por medio de 
instancia cursada por conducto del A l c a l 
de respectivo, en las que se h a r á constar 
necesariamente: nombre y apellidos del 
solicitante, vecindad, local y horas donde 
han de funcionar los bailes. 

S E G U N D O . - L o s señores Alca ldes , 
al informar estas peticiones, se inspira
r á n en un criterio severamente restricti
vo, ya que no han de autorizarse l a aper
tura de nuevos, y por excepción, se per
mi t i rán aquellos que respondan a una 
costumbre verdaderamente tradicional 
y, en todo caso, ininterrumpida, a base 
siempre: 

a) D e que los salones en que hayan 
de celebrarse sean previamente recono
cidos por la Tunta de Sanidad correspon
diente 0 por el facultativo en quien ella 
delegue, con tal que, del resultado de 
esta inspección, resulte claramente de
mostrado que r e ú n e n todas las condicio
nes que reclaman la Sanidad y la Hig ie 
ne públ icas . 

b) D e que las Autoridades respecti-
va.s, por medio de sus Agentes, v ig i l en 
asidua y rigurosamente la fiel observan-
cia, durante la ce lebrac ión de estos bai
les, de los preceptos de la moral cris
tiana. 

2. ° S e r á n clausurados, sin contempla
ción alguna, todos los salones de baile 
que nu se hallen en la actualidad, atem
perados a las condiciones que se dejan 
expresadas, excep tuándose aquellos para 
los que se in te resó autorización de este 
Gobierno C i v i l y les fué concedida con 
sujeción a estas normas. 

3. ° Las restricciones que anteceden, 
no afectan a las fiestas tradicionales ce
lebradas de día, al aire libre, en cuanto 

se conformen con las normas de la moral 
cristiana y de la salubridad públ icas . 

León, 1.° de Junio de 1940, 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos P in i l l a Turiño 

Facultado por e l Excmo. S r . Di rec tor 
Genera l de Seguridad, con fecha 22 de 
Mayo anterior, para delegar en los se
ñorees A lca ldes de esta provincia, la ex
pedición del Salvoconductos valederos 
por seis meses, que soliciten las persodas 
domiciliadas en el territorio de sus A y u n 
tamientos respectivos, desde esta fecha 
empeza rán a cumplimentar este servicio, 
a ten iéndose en la t rami tac ión y conce
sión a lo determinado en la Ci rcu la r del 
Minis ter io de l a Gobe rnac ión de 14 de 
Noviembre de 1939, sin que por concep
to alguho puedan variarse los derechos 
de expedición, ni los modelos que en l a 
misma Ci rcu la r se previene. 

Dichos Salvoconductos s e r á n uti l iza
dos para viajar por todos los pu tos de 
la Nación, excepto por las poblaciones 
de Ceuta y M e l i l l a , toda vez que no se 
permite desembarcar en ellas a los que 
no vayan provistos de sus correspondien
tes pasaportes, según determina el ar
t ículo 39 del Decreto fecha 4 de Octubre 
de 1935. con las excepciones en él seña
ladas. 

Queda prohibido, en absoluto, autori
zar las cédu la s personales de vecindad 
en sust i tución de los Salvoconductos. 

Respecto a la expedición de estos S a l 
voconductos, la norma segunda de l a 
Ci rcu la r del Ministerio de la Goberna
ción de 14 de Noviembre de 1939, indi
cada anteriormente, dice: 

«Será facultativo de las personas que 
necesiten autor ización para viajar por 
el Terri torio Nacional , obtener l a vale-



dera por seis meses, pero, en este caso, 
d e b e r á n solicitarla por instancia a l ex
celent ís imo Sr . Gobernador c iv i l de la 
provincia de su residencia, por conducto 
de la Comisa r í a de Inves t igac ión y V i 
gilancia de las poblaciones donde exista' 
y de l a Guardia c iv i l , en los d e m á s ca
sos, quienes p rac t i ca rán un detenido i n 
forme con cuantos antecedentes sean 
precisos cerca del solicitante, todo lo 
que, juntamente con la documentac ión 
será elevado al Excmo*. Sr . Gobernador 
c iv i l , cuya Autor idad, a la vista de los 
antecedentes, concederá o d e n e g a r á la 

autor ización, según los casos. L a instan
cia se rá reintegrada con una póliza de 
1,50 pesetas y otra de 10 del Sdbsidio a l 
Combatiente. Estaos autorizaciones se 
a jus ta rán en todo, al modelo que se ad
junta, » 

Por disposición Minis ter ia l de fecha 9 
de Noviembre de 1939, fue suprimida la 
póliza de Subsidie al Combatiente en 
los Salvoconductos, por tanto, los inte
resados r e i n t e g r a r á n la instancia con 
póüza de 1,50, p a g a r á n 0,50 cént imos 
por gastos de expedición y s e r án de su 
cuenta los gastos de material que le fa

c i l i ta rán las oficinas expedidoras, liqu-
dando éstas en este Gobierno civil en \ 
misma forma que.se hace con los Salv a 
conductos de un mes. 

Esta disposición no afecta a los Ayun
tamientos de esta provincia, en los qup 
la autoridad militar tiene a su cargo el 
servicio, mientras tanto se hallen en di
cha s i tuación. 

León , 1.° de lunio de 1940. 

E l Gobernador C i v i l , 
Carlos P in i l la 

REGISTRO DE EXT RADA JÍXJM. 

Fotograf ía 

SALVOCONDUCTO NÜM. 

Póliza de 1,50 pesetas Indice derecho 

D de años de edad, de estado 
hijo de y de , natural de , provincia de de 
profesión con domicilio en la calle de , núm , de 

(1). , y provisto de cédu la personal n ú m e r o tarifa expedida en 
. . , , el . . . . de de 19 , acompañando dos fotografías, 

S O L I C I T A de V . el correspondiente salvoconducto, con vigencia, de seis meses, para circular por España, 
con motivo de (2) , 

Grac ia que espera alcanzar de V . cuya vida guarde Dios muchos años . 
. . . a . . . . . . de de 1 9 . . . . 

(3). . . ; 

L o s abajo firmantes, mayores de edad, reconocen la firma anterior y garantizan la bondad de conducta y 
adhes ión al Movimiento Nacional del solicitante. 

D , D , 
de años, profesión 
que vive en 

F i r m a ' 

de años , p ro fes ión . . ' . . 
que vive en ., 

F i r m a 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

(1) Pueblo donde está domiciliado 
(2) Mot ivo del viaje 

' (3) F i r m a y r ú b r i c ^ del solicitante. 

AYUNTAMIENTO DE 

S A L V O C O N D U C T O 

N ú m e r o 

(F i rma del titular) 

Queda autorizado D . . 
de . . . . años , profesión . . 
domici l iado en . . para 
circular libremente por el territorio español . 

. ...V. . . .de de 19 . . 

Valedero por seis meses 

OipotsM provincial de Ledi 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

29 del pasado Mayo, acordó anun
ciar concurso por el plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de IJ 
apar ic ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para la provis ión con carácter inte
rino de la plaza vacante de Je/e d® 
la Sección provincial de Administra
ción Loca l , entre los individuos per
tenecientes al Cuerpo de Intervento
res de fondos de la Administración 
Loca l . 

Se cons ide ra rán méri tos Pr^j er 
tes para el nombramiento, el «e s 

http://que.se
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faballero Mutilado de Guerra por 
r, patria, Oficial Provisional o de 
^onlplemen(o, ex combatiente y ex 
cautivo o familiar de v íc t imas de la 
guerra, por el orden que queda re
señado. , 

Los solicitantes presentaran ade-
jflás de la justif icación de pertenecer. 
al Cuerpo de Interventores de la A d 
ministración L o c a l , certificación 
acreditativa de su depurac ión . 

León, 1.° de Junio de 1940'—El 
presidente, Raimundo R. del Valle.--
El Secretario, José Peláez. 

(aja de Recluía de Astoréa, núm.60 
C I R C U L A R 

Se hace saber por medio de la pre
sente que las listas por orden alfabé
tico de apellidos de los reclutas, per
tenecientes a los reemplazos de 1936 
y 1937, que han de ser incluidos en 
el sorteo que se ce lebrará el día 9 
del actual para destino a Cuerpo, 
como comprendidos en la Orden de 
29 de Mayo ú l t imo (D. O. mjm. 120), 
se hallan expuestas al públ ico en 
esta Caja de Reclutas, sita en el 
Cuartel de la Fábr i ca de esta capital, 
a los efectos de la regla segunda de 
la citada disposición. 

León, 3 de Junio de 1940—El 
Comandante Jefe, P. S.: José Alique. 

D. . 
oo de 

Mminl sMóo Principa! de Correos 
de León 

Debiendo de precederse a la cele
bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje entre la Oficina de V i l l a -
franca del Bierzo y su estación fé
rrea, bajo el tipo m á x i m o de tres 
mil pesetas (3.000) anuales y tiempo 
de cuatro años y d e m á s condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
| público en esta Admin is t rac ión 
Principal y en la Estafeta de V i l l a -
franca del Bierzo, con arreglo a lo 
prescrito en el tí tulo 2.° del Regla
mento vigente para el régimen v ser
vicio del Ramo de Correos, y modi-
ncaciones establecidas por el Decre-
jreto de 21 de Marzo de 1907 v la 
êy de Administración y Contabil i 

dad de la Hacienda Públ ica de 1 de 
Jllho de 1911, se advierte al púb l i co 
¡lue se admit i rán proposiciones ex-
«jndidas en papel timbrado de la 
c'ase sexta (4,50) que se presenten en 
H i D0-flcina y Estafeta de Villafranca 
«•.Bierzo, durante las horas de ser-SAasta el día 15 de Junio de 
tur í 3 •aS 17 horaS y (íue la aPer' a de pliegos se verificará en esta 
y i n i s t r a c i ó n Pr incipal el día 20 

j «iismo mes v año a las 11 horas. 
¿J^oii, 31 de Mayo de 1940.—El 
" amor, praiM Francisco Martínez. 

ña r la conducc ión diaria del correo 
desde Villafranca del Bierzo a su es
tac ión férrea por el precio de 
pesetas, cén t imos , (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego ' aproba
do por el Gobierno; para seguridad 
de esta proposición a c o m p a ñ o a ella 
y por separado, la cédula personal y 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en , la fianza de 
600 pesetas. 

(Fecha y fiima del interesado). 
N ú m . 231.-37,50 ptas. 

Debiendo de procederse a la cele
brac ión de subasta para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en au tomóvi l entre la Oficina del 
Ramo de Riaño y L a Uña, por el t i
po m á x i m o de seis m i l setecientas 
cincuenta pesetas anuales, y tiempo 
de cuatro años y d e m á s condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
al públ ico en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l y en la Estafeta de R iaño , 
con arreglo a lo prescrito en el t í tu
lo segundo del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones estable
cidas por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabil idad de la Hacienda pú
blica de 1 de Jul io de 1911, se ad
vierte al públ ico que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50 pese
tas), que se presenten en esta Oficina 
y Estafeta de Riaño durante la§ ho
ras de servicio hasta el día 13 de Ju 
nio de 1940 a las 17 horas y que la 
apertura de pliegos se verificará en 
esta Admin i s t rac ión Pr inc ipa l el día 
18 del mismo mes y año , a las 11 
horas. 

León, 31 de Mayo de 1940.—El 
Admor . Pral . , Francisco Martínez. 

Modelo de proposición 
D , natural de , veci

no de , se obliga a desempeñar 
la conducc ión diaria del Correo des
de la Estafeta de Riaño a la de L a 
Uña, por el precio de pesetas 

cén t imos (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones conté 
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno, y para seguridad de esta 
proposic ión a c o m p a ñ o a ella y por 
separado, la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en , la fianza de 
1.350 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado). 
N ú m . '232.-36,00 ptas. 

Admiistración monicipal 

Modelo de proposición 
, natural de . . . . . . . veci-

, se obliga a desempe-

Ayuntamiento de i 
Santiagomillas 

Habiendo sido confeccionado el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento, para el año 1940, 

se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
e ir d e b i d a m e n t e reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 12 del actual, acordó contratar, 
mediante concurso, la reparac ión de 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, ce lebrándose el acto de aper
tura de pliegos en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, a las diez ho
ras del día siguiente hábi l de expi
rar los veinte de pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
t ab lón de anuncios de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o Teniente en quien de
legue, siendo el lipo que sirve de 
base la suma de seis mi l pesetas 
como m á x i m o , admitiendo al que 
por menos la realice bajo el pliego 
de condiciones, debiendo presentar
se los pliegos con sujeción al modelo 
que se inserta al final, y forma de
terminada en el a r t ícu lo 15 del Re
glamento para con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, ce r rándose el plazo de 
admis ión a las diez horas del día an
terior al en que tenga lugar la aper
tura, exigiéndose para tomar parte 
en el concurso un depósito provisio
nal de 100 pesetas, y una fianza defi
nitiva de, 500 pesetas, constituidas en 
metál ico o valores del Estado, seña
lándose el plazo de tres meses para 
la ejecución de la obra, advirtiendo 
que el pliego de condiciones y planos 
se hallan a disposición de los l ic i ta-
dores en la Secretar ía munic ipa l y 
horas de oficina, rec ib iéndose las 
proposiciones en la misma Secreta
ría munic ipal . 

Santiagomillas, 22 de Mayo de 1940.--
E l Alcalde, José Franco. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con cé

dula personal,que adjunta, tarifa . . . , 
c l a s e . . . . , n ú m . , expedida en 
. . . . . . con fecha de de 
de 19. . , , enterado del pliego de con
diciones para la ejecución de obras 
de r epa rac ión de la Casa Consisto
r ia l de este Ayuntamiento, y que 
bajo el mismo se han de realizar, 
aprobado por la Comis ión de 12 de 
Mayo de 1940, por el tipo m á x i m o 
de 6.000 pesetas, se compromete a 
realizar dicha obra en pesetas, 
constituido el depósi to provisional» 
que a c o m p a ñ o , y cédula personal. 

Fecha y firma. 
N ú m . 238.-43,50 ptás . 
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Juzgado de primera instancia e ins
trucción núm. 1 de Madrid 

Se anuncia la muerte , sin testar, 
sin dejar descendientes n i ascendien
tes, de D.a Antol ina Blas de Cabo, 
natural de Pedredo (León), hija de 
José y de Francisca, que falleció en 
Madr id el 7 de Agosto de 1936, en 
estado de casada con D. Salvador 
Martínez Hernández y a los 41 años 
de edad, y se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su he
rencia, que sus dos hermanos de 
doble vínculo, D.a Constantina y do 
ñ a Ramona, y sus tres medio herma
nos, D. Isidro, D.a Manuela y D. R i 
cardo, habidos del segundo matri
monio de su padre con D.a María 
Antonia Fe rnández , para que com
parezcan a reclamarlo en el t é rmino 
de treinta días, ante, este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno, 
de Madr id , donde se tramita la de
c larac ión de herederos abintestato 
de la causante, en la que solicitan 
esa dec la rac ión a su favor los expre
sados h""manos, con reserva al v iu -
^ - ^ ~ r \ ,uota legal u s u f r u c t ú a ^ 

Madr id , a cuatro de Í A > 
novecientos c u a r e n t a . ^ 
checo.-

I 
- E l Secretarioii 

úm. 228.—24,00 ptas. 

Cédulas de citación 
E n vir tud de lo dispuesto por el 

señor D . J e r ó n i m o Merchán Recio, 
Juez municipal de este Distrito, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en la demanda de ju ic io verbal c iv i l , 
promovida por D. Germán Arias 
Freile, vecino de este pueblo contra 
D.a F lora García Pérez, casada con 
D. Saturnino Fidalgo; D. José García 
Pérez, D.a María García Pérez, doña 
Josefa García Pérez, casada con don 
Francisco Mayo y D, Luis García 
Pérez, vecinos de Brañuelas , como 
herederos de D. Miguel García Nue
vo, vecino que fué de dicho Brañue
las, se cita por la presente a D. Satur
nino Fidalgo, D. José García Pérez, 
D.a María García Pérez y D. Francis
co Mayo, ausentes en paradero igno
rado, para que el día veint idós de 
Junio p róx imo y hora de las once, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, para asistir a la 
celebración de dicho juic io , con 
apercibimiento que de no verificar
lo, se seguirá el ju ic io en su rebeldía , 
sin m á s volverlos a citar y p a r á n d o 
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, siendo dicha demanda so
bre rec lamación de doscientas doce 
peseta» 

^ M ó n ' 3 0 de Mayo de 1940 
^.'io habilitado, Luis Coeh 

Núm. 239.-13,60 ptas. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
señor D. J e r ó n i m o Merchán Recio, 
Juez municipal de este distrito en 
providencia de esta fecha dictada en 
demanda de juicio verbal c iv i l pro
movida por 1). Eduardo F e r n á n d e z 
Santos, casado, industrial, vecino de 
Brañuelas , contra D.a Flora García 
Pérez, casada con D. Saturnino F i 
dalgo; D. José García Pérez, D." Ma
ría García Pérez. D.a Josefa García 
Pérez, casada con D. Francisco Mayo 
y D. Lu i s García Pérez, vecinos de 
Brañuelas , como herederos de don 
Miguel García Nuevo, vecino que fué 
de dicho Brañuelas , se cita por la 
presente al D. Saturnino Fidalgo, 
D. José García Pérez, D.a María Gar
cía Pérez y D. Francisco Mayo, au
sentes en paradero ignorado, para 
que el día veint idós de Junio próxi
mo y hora de las diez, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, para asistir a la ce lebración de 
dicho juicio, con apercibimiento 
que de no verificarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía sin m á s 
volverlos a citar y pa rándo le s el 
perjuicio que haya lugar en de-

siendo dicha demanda so
ma ción de setecientas sesen-

pesetas con treinta y c in-

30 de Mayo de 1940.— 
habilitado, Luis Coello. 
ú m . 240-14,00 ptas. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
señor D. J e r ó n i m o Merchán Recio, 
Juez municipal de este distrito, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en demanda de juicio verbal c iv i l , 
promovida por D. Santiago Cabezas 
Calvo, casado, labrador, vecino de 
Ucedo, contra D.a F lo ra García Pé
rez, casada con D. Saturnino Fidal 
go, D . José García Pérez, D.a María 
García Pérez, D.a Josefa García Pé
rez, casada con D. Francisco Mayo 
y D. Luis García Pérez, vecinos de 
Brañuelas , como herederos de don 
Miguel García Nuevos, vecino qne 
fué de dicho Brañue las y a D. A q u i 
lino Cabezas Magaz, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de Ucedo, 
se cita por la presente al D. Saturni 
no Fidalgo, D. José García Pérez, 
D.a María García Pérez y D, Fran
cisco Mayo, ausentes, en ignorado 
paradero, para que el d ía veint idós 
de Junio p róx imo y hora de las 
doce, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, para asistií" 
a la celebración de dicho juicio, con 
apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá el ju ic io en su rebeldía , 
sin más volverlos a citar y p a r á n d o 
les el perjuicio que haya lugar en 
derecho, siendo dicha demanda so-

mac ión de cuatrocientas 
•X fro pesetas. 
1 4 m, 30 de Mayo de 1940.— 

io habilitado, Luis Coello. 
$ \ Núm. 241.-14,40 ptas. 

Requisitorias 
Pérez Juan, Ju l ia , cuyas demá-

circunstancias personales se ignot 
ran, y que ú l t imamen te tuvo fijada 
su residencia en esta ciudad en la 
callexie Ordoñq II, n ú m . 33, piso40 
derecha, y en ía actualidad se eiti! 
cuentra en ignoradp domicilio y pa. 
radero, comparece rá ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor de esta 
ciudad, el día 14 de Junio próximo 
a las once de la mañana , para la 
ce lebración de un juicio de faltas. 
que viene acordado contra la misma 
por hurto, y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Ju l ia Pérez Juan, expi
do y fumo la presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en León, a treinta y uno 
de Mayo de m i l novecientos cua
renta,—El Secretario, E . Alfonso. 

Los tres individuos que en la no
che d«l 24 al 25 de Agosto próximo 
pasado, entraron en ¡os domicilios 
de los vecinos del pueblo de Laba-
líos, José Coedo Alba y Ricardo Gó
mez López, l levándose unas setenta 
y cinco pesetas, dos pares de zapa
tos y tres cabal le r ías mayores, com
parecerán en el t é r m m o de ocho 
días en este Juzgado Mili tar núm. 8, 
instalado en Ponferrada, en la Ofi
cina Central de Información núm. 9, 
a fin de constituirse en prisión, con 
la advertencia de que, de no verifi
carlo en el plazo señalado, serán de
clarados rebeldes, parándoles el per
juic io a que hubiese lugar. 

Y para su publ igac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, extien
do la presente en Ponferrada, a 31 
de Mavo de 1940.—A. Taranilla. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Maestranza Mrea, núm. 5, ledo 
Esta Junta saca a concurso el su

ministro de energía eléctrica para 
las necesidades de esta Maestranza 
(alumbrado y consumo industrial), 
con arreglo a, los pliegos de condi
ciones que se encuentran en la se
cretar ía de la Junta a disposición de 
los posibles concursantes. 

E l plazo de admis ión de btertM 
se ce r ra rá el día 14 del próximo mes 
de Junio. ^ 

León, 31 de Mayo de 1940.--ti J 
cretario de la Junta, Miguel üaru" 
Almenta. 

N ú m . 227.-11,25 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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